
Miércoles 18 de Enero de 185/f. Núm. 8. 

Las leyes y las disposiciones, generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de proviscia 
desde que se publican oficialmente en ella, y desde, 
cuatro días después para jos demás pueblos de la 

i misma provincia. ( Ley de S de Noviembre de 1847.> 

Las leyes, órdenes v anuncios qué se niabden pu
blicar en los Boletines oficiales se han de remilir al 
Gefe politicefetpectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los menoioiiados periódicos. Se 
esceplúa do esta disposición á los Señores,Capitanes 
generdles. (Ordenes de 6 de Abril y 9 ée AgoJo de 

tíPsáí) afdléoa oí ÍÍ» •tmvií& í í i (f ÍYí 

E LEON. 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
K á m . 19. 

E n la Gaceta esiraord.naria de Madrid 
del \ \ de Enero se halla inserto lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Presidente del Gonsejo de 
Ministros ha recibido por conducto del Excmo. 
Señor Mayordomo mayor de S. M . el parte s i 
guiente dado por el pr imer médico de C á m a r a 
y el doctor D . T o m á s de Cor ra l y Oña. 

«S. M . la Pieina (Q. D . G.) ha pasado bien 
l a noche, continuando sin novedad en su so
breparto. L o que participo á V . E . para los efec
tos consiguientes .» 

I Dios guarde á "V. E . muchos años . Palacio 
a las ocho de la m a ñ a n a del 11 de Enero de 
1854. 

León 16 de Enero de \^]¿)[{.~Luis Antonio 
Meoro. 

N ú m . SO. 

M I N I S T E P i l O D E GPiAGIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

L a audiencia de Albacete ha expuesto los 
inconvenientes que resultan de que sean tras
ladados á los establecimientos penales los reos 
de arresto mayor, sujetos á trabajo forzoso, y 
los que deben sufrir la pena de pr i s ión cor
reccional por vía de sus t i tución y apremio2 
cuando la d u r a c i ó n de dichas penas consiste 
solo en dias; en cuyo caso las traslaciones á es
tablecimientos lejanos son m u y onerosas para 

el Es tado, Vejatorias p a r a los m i s m o s reos y 
expuestas á otros graves males ; no siendo el 
menor el de q u é en muchas ocasiones queda 
extinguido el tiempo de la condena durante el 
t ráns i to , como h a ocurrido ya varias veces en 
el territorio de aquel Tr ibuna l . 

Enterada de todo S. M , y deseando conci
liar por una parte el exacto cumplimiento de 
las disposiciones penales vigentes, con lo que 
imperiosamente reclaman por otra la conve
niencia del servicio públ ico y visibles conside
raciones de equidad y de economía , se ha d i g 
nado mandar que los sentenciados á las penas 
referidas por tiempo tan escaso que haya de 
consumirse probablemente en su t raslación a l 
punto donde deban sufrirlas, las extingan en las 
cárceles de las cabezas djé partido en los t é r m i 
nos prevenidos por el Código para los conde
nados á la pena de arresto mayor sin trabajo 

"forzoso; s i n perjuicio de que por el Gobier-no 
se adopten las disposiciones convenientes para 
sujetarlos al mismo en l l i forma que fuere po
sible, s egún los casos y circunstancias, 
. Es t ambién la voluntad de S. M . que cuan
do los Jueces acuerden la extinción de la pe
na en la forma referida, den cuenta de su 
resolución á las Audiencias- respectivas. 

De Pieal ó r d e n lo digo á V . S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos anos. Madr id 4 fÍe Enero de 1854.—Ge
rona.—Sr. Piegente de la Audiencia de 

Dirección scneral de Contabilidad de la l í a -
cienda publica. 

ClRCtTÍ-AR, 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu-



3 0 
nicado á esla Dirección general con fecha 7 del 

»I lmo. Sr . : Dotadas competentemente las 
plantas de las Con tadur ía s y Tesorer ías de H a 
cienda pública de las provincias del personal y 
material necesarios para d e s e m p e ñ a r todos los 
trabajos que tienen á su cargo, entre ellos los 
que se las encomendaron por Reall decreto de 
1.° de Ju l io ú l t i m o süp ívmiéndo los habilitados 
d é laá clases pasivas; ^ deséañdó la Reina 
(Q. D . G.) aliviar en lo posible la suerte de es
tas clases, se ha servido resolver cese la exac
ción del cuarti l lo por ciento con que fueron 
gravados sus haberes por el ar t ículo 8.° del re
ferido Pieal decreto, entendiéndose esta disposi
ción respecto de los que se devenguen desde 1.0 
de Enero actual. De Real ó r d é n lo digo á V . I. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.» 

L a traslada á V . S. la propia Dirección ge
neral para sü cumpl imiento , encarganclo'e: 

1.0 Que los haberes de clases pasivas que se 
satisfagan en el corriente a ñ o pof devengos del 
anterior están sujetos al descuchfo del cuarti l lo 

por c íen lo , cuyo iuiporte deberá ingresar en hs 
Tesorer ías y compie r ide rsé . en las c u e n t á s del 
Tesoro. 

í t 0 Que á consecuencia de la preinserta 
Real orden ban cesado desde 1.0 de Enero de 
este a ñ o los auxiliares y asignaciones que se 
pagaban de dicho fondo. 

3.° Que esta Dirección no ha rá nuevos e n 
víos de impresos para justificaciones de existen
c ia , por deber costearlos las C o n t a d u r í a s con 
su asignación para material, y entregarlos gra-
tullamente á los interesados como hasta a q u í . 

Y 4 o Que la impres ión de n ó m i n a s y los 
d e m á s gastos que pueda ocasionar el pago de 
las clases pasivas ha de cubrirse astmipmo por 
las Con tadur ía s con la mencionada as ignación 
para material, aumentada a l electo suficiente^ 
mente. 

Del recibo espera la Dirección se se rv i rá 
V . S. disponer se la dé oportuno aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos arios. M a d r i d 
10 de Enero de 1 8 5 4 . = P é d r o Saláverr ta . 

M m . 93. 

Adrnijnstrac'on principal de Hac icñda públi a de la prói'hl !a dé Leórt. 

3.* Sección, Consumo§,==El Sr. Crobernador de esta provincia , <le GOnformidad c o n el d i t ^ H 
men de la Comisión Creada pOr él ar t ículo tercero del Real decreto de 27 de J u m o dé 1852 , se 
ha servido autorizar á lós Ayuntamientos que á cdnti i íüaéíott se i espresan para q u e establezcan ett 
el a ñ o actual puestos públicos, con l a ésduátva en. la, venta a l por menor dé las és|)écíés de con^ 
sumo que t amb ién se señalan, bajo los precios fijados por Id» münic ipa l idadés . 

AYUNTA MIENf OS. KSI'ECthS SftliRe QUE SE ÁÜfoíltóA LÁ ESCLUSÍVA. tJNIDAD. l»lttCI0S 0 W SE SEÑALAN'. 

Eiego de la Vega. .) Aguardiente. 
Carne. 

V i n o de To ro y sus inmediaciones. . Cuart i l lo 

P á r a m o del Sil . , 
fy] • ¡A l 

Peranzanes, 

V i n o del Ríei'zo. . . t . . 
»Aguard ien te hasta 20 grados . 

Id, de 20 á 24 id . 
( i d ; de 24 á 28 id . 
| V i n o . . < . * é » . , i 
(Id.. * * « • * • ' i • • 

Id. 
Libra . . 
Güarl i l lo. 
Id. J . 
Id. . . 
Id. . . 
Cuart i l lo. 
Id. . . 

. A . . . ; . . : « 20 

. A. . . 4 * 4 . 1 30 

. A , . . . . * m 

. A . . . . 4 4 4 » 16 
. A . . , 4 i , , 1 14. 
• • . • * • • i 2l3 
. A . . 4 * í « ; 1 32 
. E l p r i m e r Semestre á 1 8 
. E l segundo i d . á. 4 20 

Y se inserta en el Bóletiri oficial pdfct el debido coriocimiéntó de lós Ayuntamientoá ipié tQm~ 
prende la anterior relación. Leori de Mri ró de iriacó Arguelles Toral. 

AISUNGIOS OFICIALES, 
f -00^00-

'Alcaldía constitucional de Joara. 

Concluido el repartimiento de la contr ibu

ción terri torial de l presente a ñ o en este A y u n 
tamiento, se hal lará de manifiesto en casa del 
Sr. Alcalde del mismo, por t é r m i n o de seis días^ 
Contados desde la inserción del presente a n u n 
cio e n el Boletín of ic ia l de l a provincia ^ d e n l i o 



tíe los cuales p o d r á n hacer sus reclamaciones 
los contribuyentes que se crean agraviados,, ad-
virtiendo- que trascurrido cjue sea dicho plazo 
íió serán; atendidas. «Toara 8 do Enero de 1854. 
^ F e l i p e FeFi iandéC1' 

te? ra ao 

Ahaldia (Oñstitu iornl de Ca4ir1Jlo_.delos P d ~ 

1E1 reparto de la cohlrlhucion de inmuebles, 
cultivo y ganader í a para él corriente a ñ o de 
todos los contribuyentes de este distrito m u n i 
cipal ¿te hal lará eSpUestó a l público en el local 
donde celebra suS sesiones el Ayuntamiento 
por e l t é r m i n o de cuatro dias desde; la inser
ción de este á n ü n c i o en el Boletin oficial á fin 
de que aquellos puedan examinarle y reclamar 
dé agravios, pués pasado no se les oirá y para
rá el perjuicio que haya lugar. Rastrillo de los 
Polvaaares 7 de Enero dé 185/ ,k=José Salva
dores. * 

t60l9(-í?lV 

Alca ld ía constitacjonal de Joari l lá . 
- ' - l ' i HGffi 'Í;* oh :'<>(('•-.f « o i i R i q n .no i^r i , , _ , 

Concluido el a m i l l a r a m i é n t o de la riqueza 
territorial de éste distrito munic ipal para él 
corriente a ñ o dé 1854 de todos los contr ibu
yentes vecinos y forasteros dé este A y u n t a m i e n 
to , se hallairá espueslo al público en el local 
del mismo por el t é r m i n o de ocho d í a s desde 
la inserción de este anuncio en el Boletin o f i 
cial de la provincia á fin de que, puedan re 
clamar de agravios, pUes pasado no se les oirá 
y les pa ra r á perjuicio. Joaril la y Enero 8 de 
1854 = E I teniente Alcalde, Vicente M a r n é . 

"Alcaldía coñstiíuci'onat de. Carracedélo, 

Málíase concluida la operación de rectifica
ción de ami l l a ramién to al por r menor y repar-
timieiito de la con t r i buc ión de inmuebles d e es
té municipio y a ñ o corriente, fcüyas obráis des
de este día están de manifiesto eli las cashs co i l -
feistórialés del íniámo, para todos los q ü e quie-í, 
r an enterarse de SU contenido y esponcr de 
agravios los q ü e se crean Con derecho^ hast^ eí 
31 del presente mes en que se declara por es
pirado e l t é r m i n o de alegaciones. Carracedelo 
Enero 9 dé 1834 s=Alonso Amigo . ^ 

. ' .•i í í iüi ' íoqnirtíRl. « sñ fwv 

Alcalelia constitucional de PUtañktñatit 

Desde este dia se halla espüesto á él p ú b l i 
co en el esterior de las salas consistoriales el 

repartimiento de la contr ibución territorial pa
ra el a ñ o inmediato de. 1854 , por lo que y 
por el t é r m i n o de diez dias se hace saber á ios 
hacendados forasterós se hallan en el caso de 
alegar de agravios sobre la aplicación del 
tanto por 100 que ha servido de tipo para el 
seña lamien to de cuotas individuales pasados los 
cüales sin verificarlo les pa ra rá todo perjuicio, y 
sé elevará á la aprobac ión del Sr. Gobernador 
de provincia. V i l l a m a ñ a n Enero 14 de 1854. 
= E 1 Alcalde, Pedro dé Almuzara . 

Alcald ía cOñst'tiiciónni dé Kaíéhcla ele I). Jua'n. 

Se hace saber á los contribuyentes vecinos 
de, esta villa y hacendados íoras te ros que. ter
minados los trabajos del repartimiento de c o n 
t r ibución territorial de este Ayuntamiento para 
el año p róx imo de 1854, se hal lará por t é r m i 
no de seis dias cíe manifiesto al públ ico en 1.1 
Secretaría para oir cualquiera queja de agravio 
que se produgere. Valencia de 1), Juan 7 d é 
Enero de 1 854 =Salvador Sancheia Ibañez . 

nftg . ;000.0^ ab oituoiq 
ib fiKiid ;•; '••-•i 

Ahxtlelía i t ínsi i t iuíona' ele S. Esteban dé ¡Pal-
duezit. 

Hal lándose ¡ya lermiriada la rectificación del 
ami l l a r amién to al por. nlénOr eii este A y u n t a 
miento, la Junta pericial se va á Ocupar del re
partimiento de la Contribución de inmuebles 
q ü e debe régir en el presente año . 

Los contribuyentes que se crean perjudica
dos p o d r á n presentarse á reclamar dtí agravio 
en él preciso t é r m i n o de ochó dias Contados 
desde la inserción de este ahuncio en el Bole^ 
l i l i oficial de la provincia á cuyo efecto deberái t 
a c o m p a ñ a r relación exacta de lo que poseen^ 
advirliendo que trascurrido que stía dicho p l a 
zo, no serán atendidas sus redamaciones. San 
Esteban de ValdUeza .4 de Enero de 1854 == 
Francisco Baeza. 

V MS íwyjfii io ¿-rjob £«.•?• biabfiM m «otpaeii 
At(:atd¡á'( ónstil ucional ele Cám portara y a. 

Concluidos ^los trabajos del reparto de la 
con t r ibuc ión de inmuebles de este munic ip io 
para el Corriente a ñ o fie l854i se hace sabér á 
toílos los liacéndaílos forasteros que dicho r e 
parto estará de manifiesto por t é rmino , de seis 
dias desde la inserción y publicación de este 
anuncio,, á fin de que los que tengan que ale
gar de agraviosj lo Verifiquen oportunamente, 
pues, pasado q ü e sea ñ o .serán a tendidás süs¡ r e 
clamaciones. Camponaraya. Enero 4 die l 854.*'= 
E l Alcalde, Francisco Pieimondez. 

http://Ca4ir1Jlo_.de
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LOTERIAS NACIONALES. 

A V I S O . 
¿OHi. v i--* 
<.(>, -i i 

ha Dirección general ha dispuesto que el Sorleo, 
que se ha de celebrar el dia i) de Febrero próximo, 
sea de grandes premios bajo el fondo de 100,000 pesos 
fuertes, valor de 16,000 billetes á Diez duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 406 premios y 4 
"aproximaciones 120,000 pesos fuertes, en la forma 
siguiente : 

PF.SOS F I F R T E S . 

40,000 
16,000 

4,000 
4,000 
5,500 
4.800 

47,000 

1 . . 

1 . . 

1 . , 

4 . ; 

7 . , 

470. 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
do. 
de. 

1,000. 
500. 
400. 
100. 

496. 

2 Aproximaciones de 250 ps. 
cada una para el número 
anterior y posterior al del 
premio de 40,000. . . 

2 Idem de 100 para idem 
al de 16,000 

500. 

200. 
120,000. 

Si el número 1 obtuviere alguno de los dos pre
mios mayores, la aproximación anterior que corres
ponda á dicho premio será para el 16,000; y si fue
re éste el agraciado, la posterior será para aquel. 

Los 16,000 billetes estarán subdivididos en octa
vos á veinte y cinco reales cada uno, y se despacharán 
en las Administraciones de Loterías Nacionales. 

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al 
público las listas impresas de los números que hayan 
conseguido premio ó aproximación y por ellas, y por 
los mismos billetes originales, mas no por ningún otro 
documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan expendido con la 
puntualidad que tiene acreditada la Dirección. 

Madrid 3 de Diciembre de 1853.=Mariano de 
^oay' aMíoi : ¿nd W-r ?vt¿ at;l->íh(i'jt(i ir&iv. ort 

E l Lunes 6 de Febrero se verifica la E s -
Iraccion en M a d r i d y se cierra el juego en es-
l a capital el Lunes 30 de Enero. 

Uífirhri ttes afí v&iáúmm- «fe. .rtwsjSíhlitoa 
Continúa la memoria del Establecimiento ge

neral de cultivos y enseñanza agrícola del 
Carmelo, inserto en el núm. 6. 

Los alumnos que deseen matricularse debe
r á n tener presenté el aviso que se inser tó en 
los periódicos de esta capital en los dias 1 5 y 
16 de este mes, y que va á c o n t i n u a c i ó n , l o 

mismo cjue la Rea l orden en que se aprobó y 
au to r i zó la instalación de la enseñanza. 

A l efecto de sostener los gastos de la m i s 
ma y de facilitar á los labradores y hacendados 
los medios para la aplicación de los verdaderos 
pi-incipios, el establecimiento reclama su coope
ración y les ofrece: 

U n a lmacén de semillas. 
Criaderos de toda clase de árboles y plantas. 
Grandes inve rnácu los abundantemente p r o 

vistos de las producciones esquisitas de todos los 
climas, 

fííífi £j.l?,3 ?')HfOTXíCH'íICIOJ *íC,H vkJ ' i ryJ* 

U n museo de instrumentos y út i les de 
grande y p e q u e ñ a agricultura y de sus indus
trias ausiliares, y una correspondencia con los 
establecimientos mas aventajados para propor
cionar con seguridad y baratura todo lo que 
los cultivadores y aficionados puedan desear pa
ra beneficiar sus fincas ó adornar sus parques 
y jardines. 

E l establecimiento se enca rga rá del diseíío 
y p lantación de Toda clase de huertas, jardines, 
verjeles, paseos, alamedas y bosques de ut i l idad 
y de recreo, y de cualesquiera plant íos . P o d r á 
proporcionar planos y diseños de las mas ele
gantes y cómodas plantaciones, asi como m o 
delos de las m á q u i n a s é instrumentos agrícolas 
mas adelantadas, los cuadros de los frutos y^ 
flores de mas mér i to , y las obras, revistas, bo
letines y memorias de agricultura mas reco
mendables, 

A los labradores y hacendados que lo so l i 
citen se les r e m i t i r á n las notas de precios de 
las semillas, árboles, plantas y d e m á s objetos, 
para que puedan escoger l o que les convenga.. 
Si dejan á elección del establecimiento las c a l i 
dades, p r o c u r a r á remitirles lo mejor y mas aco
modado á las circunstancias de los terrenos, 
siempre que al hacer el pedido tengan á bien 
indicar la esposicion y calidad de la finca y el 
c l ima á que está sujeta. 

Concluye púas el establecimiento invitando Í» 
todos los amantes de l a prosperidad de nues
tra agricultura y principalmente á los labra-, 
dores para que le dispensen su cooperación, 
ya enviando alumnos á la escuela, ya d i r i g i én 
dose á él para las pedidos de árboles, plantas 
y semillas que necesiten, y al efecto de confiar
le todas las comisiones y ' encargos para la 
adquis ic ión de cualquiera instrumento de l a 
branza ó de industr ia agrícola, con lo cua l 
con t r i bu i r án al sosten y desarrollo de una en
señanza tan importante. 

( Con t i iu in rá . ) 

1,E0N: Esi'ABUiCIJIlF.NTO TIPOGBAFICO W U VltltA Y. IluoV l>K M l ^ O X . 


